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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laeg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán tíe con
servarlos BOLE1INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTEN CIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 áe 

Abr i l de 1859). 
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O R D E N 

M O V I L I Z A C I O N 

En cumplimiento de lo ordenado 
por el Excmo. Sr. General Jefe del 
Estado Españo l , vengo en disponer 
lo siguiente: 

Ar t ículo primero. E l día 29 del 
actual se i n c o r p o r a r á n a filas todos 
los soldados en s i tuación de disponi- | 
b i l idad pertenecientes al cupo de I 
filas, y nacidos en el primer semestre, I 
del reemplazo de 1932. 

Ar t ículo segundo. Estos m o v i l i - ! 
zados se i n c o r p o r a r á n a los Re-1 
gimientos que de su arma existan en 
la provincia donde residan. De no j 
existir éstos, clasif icándose en mon
tados o de a pie, lo h a r á n a Cuerpos 
de iguales caracter ís t icas , y si en su | 
provincia no hubiere n i n g ú n Cuerpo | 
armado, el Gobernador Mi l i ta r dis- \ 
p o n d r á la d i s t r ibuc ión entre los exis- i 
lentes en la provincia m á s p róx ima . ¡ 

Ar t ículo tercero. Aquellos a quie- | 
nes afecte este llamamiento y se en
cuentren incorporados a cualquiera 
de las milicias voluntarias armadas, 
precisamente en primera línea, ten
d r á n un plazo de un mes p a r í efec

tuar su presen tac ión a los Cuerpos. 
Los d e m á s lo efectuarán inmediata
mente. 

Art ículo cuarto. Los Generales de 
las Divisiones d a r á n las ó rdenes 
oportunas para que con la mayor 
rapidez llegue esta disposición a co
nocimiento de las autoridades loca
les, las que inmediatamente dispon
d rán el cumplimiento de ella, dando 
todo género de facilidades, al objeto 
de no retrasar lo m á s m í n i m o la i n 
corporac ión de dichos individuos. 

Ar t ícu lo quinto. La falta o retra
so en la incorporac ión , asi como la 
negligencia por parte de las Autor i 
dades, serán castigadas con arreglo 
a los preceptos del Código de Justi
cia Mil i tar . 

Burgos, 26 de Octubre de 1936.— 
E l General Jefe, G. Gil Yuste. 

MMinistraciflii proyintial 
Mlerao civil fle la premia de León 
NSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

LEÓN 

C I R C U L A R NUM. 58 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de rabia en el ganado existente 
en el t é r m i n o municipal de Las Teje-



das, Ayuntamiento Molinaseca, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Las Tejedas, Ayuntamiento 
de Molinaseca, s eña lándose como 
zona sospechosa los pueblos de Fol-
goso del Monte, Castrillo del Monte, 
y Las Tejedas, como zona infecta los 
pueblos anteriormente citados y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todos los pueblos 
del Ayuntamiento de Molinaseca. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamen
tarias y las que deben ponerse en 
prác t i ca las consignadas en el Ca
pí tu lo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, que son las siguientes: 

Ar t . 218 Cuando en una pobla
c ión se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c iv i l dec l a r a r á 
aqué l la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabil idad de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ext raños a la local i
dad infectada, las medidas que la 
dec la rac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión oficial de la rabia 
lleva consigo la v a c u n a c i ó n obliga
toria de todos los perros del t é r m i n o 
o t é rminos declarados infectos y el 
de los animales mayores mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r ímet ro declarado infecto, serán 
retenidos y atados en los domicil ios 
de sus dueños , no pe rmi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía púb l i ca m á s 
que de aquellos que vayan provistos 
de bozal y collar portador de una 
chapa metá l ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi
ci l io del dueño . Asimismo l levarán 
la medalla que acrediten que su due
ñ o ha satisfecho al Municipio los 
derechos del arbitr io sobre los pe' 
rros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía públ i 
ca sin bozal, collar o medalla se rán 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animai rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 

enfermedad, aun cuando en ellos no 
haya manifestaciones ráb icas , serán 
sacrificados inmediatamente sin de-
recho a i ndemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 

i de haber sido mordidos, se les se-
I cues t r a r áy q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Los animales he rb ívoros mord i 
dos por otro animal rabioso serán 

I secuestrados durante tres meses, a 
' no ser que el d u e ñ o prefiera some
terlos al tratamiento an t i r r áb ico , en 

j cuyo caso se les d^rá de alta un mes 
! después de terminado el tratamiento. 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
' destinados al trabajo pueden conti-
I nuar prestando servicio, a cond ic ión 
| de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 

I circular libremente. 
I Art . 220 Cuando un perro haya 
mordido a una o m á s personas y se 

j tenga sospecha de que puede estar 
\ rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce días a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 

I irroguen serán de cuenta del propie-
\ tario. 

! Art . 221. La dec la rac ión de infec
ción será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 

i meses sin que se haya presentado 
n ingún caso de rabia. 

Art . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 

! vía púb l i ca sin los requisitos men
cionados en el ar l . 218, serán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del M u 
nicipio. Si en el espacio de tres d ías 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de en
señanza o investigaciones científi-

; cas. 
Si los perros portadores de collar 

fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos p a g a r á n los gastos 
de conducc ión , a l imen tac ión y cus-

¡ todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no ba ja rá de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, co-

\ mo vagabundo. 
Encarezo a las autoridades mun i 

cipales y sanitarias de dicho Distrito 
y d e m á s personas interesadas, el 
cumplimiento estricto de las dispo

siciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León, 30 de Octubre de 1936. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera. 

INSTRUCCIÓN P U B L I C ! 

C I R C U L A R E S 
Los autores y vendedores de libros 

de texto c u m p l i m e n t a r á n con la ma
yor exactitud y bajo la responsabili
dad de la sanc ión correspondiente 
la orden de la Junta de Defensa Na^ 
cional de 4 de Septiembre ú l t imo 
B o l e t í n Oficial de la Junta de De
fensa n ú m . 18, en lo que se refiere al 
precio de los mismos. Dicho precio 
según la citada orden queda someti
do a las siguientes tasas: 

a) Libros elementales para pr i 
mero y segundo cursos, de tres a 
cuatro pesetas. 

b) Libros de grado medio para 
los cursos tercero y cuarto, de cuatro 
a cinco pesetas. 

c) Libros de grado superior para 
los cursos de quinto y sexto, de seis 
a siete pesetas. 

León, 28 de Octubre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o, 

o o 

Recibida en este Gobierno c iv i l la 
interesante Circular fecha 21 del co
rriente del l imo . Rectorado de Valla ' 
dol id , para la ap l icac ión del Decreto 
de la Junta de Defensa Nacional 
acerca de la revisión de Bibliotecas 
Escolares, a fin de poder llevar al 
terreno de la práct ica lo que en ella 
tan acertadamente se prescribe, ven' 
go en disponer lo siguiente: 

1.° Se constituye en la capital de 
la provincia de León una Comisión 
formada por los señores siguientes: 

Muy ilustre Sr. D. Olegario Díaz 
Caneja, Canónigo Penitenciario de la 
Catedral de León. 

D o ñ a Ursicina Mart ínez Gallego, 
Directora del Museo Arqueológico 
de León. 

D o ñ a Pur i f icación Merino y Ville
gas, Inspectora Jefe de 1.a Enseñan-

i za de León. 
D. Marcelino Reyero Riaño, Ins-



pector de 1.a l í n señanza de Jaén , 
agregado a la de León. 

D. Rafael Gastrillo Martínez, Maes
tro Nacional de León. 

Art . 2.° E l día 5 del p róx imo mes 
de Noviembre, a las 17 horas la Co
misión nombrada t end rá en este Go
bierno c iv i l la primera sesión en la 
que se procederá a la elección de 
Presidente de la misma entre dichos 
vocales. 

León, 30 de Octubre de 1930, 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rwera. 
u. 

o o 

Con motivo de celebrarse el día 2 
del p róx imo mes de Noviembre la 
c o n m e m o r a c i ó n de los Fieles D i f u n ' 
tos, no se d a r á n las clases en los 
Centros docentes de 1.a y 2.a Ense
ñanza de la Provincia y d e m á s Cen
tros profesionales, 

León, 31 de Octubre de 1936.—El 
Delegado de Ins t rucc ión Públ ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z , 

AftínisíMón miilBil 
Ayuntamiento de 

Castr i l lo de la Valduerna 
Confeccionados los repartimientos 

•de la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria, el de urbana y la ma t r í cu l a de 
industrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1937, se hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía municipal 
por el tiempo reglamentario, a fin de 
que por los contribuyentes puedan 
ser examinados y presentar reclama
ciones justas. 

Castrillo de la Valduerna, 28 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, Ma^ 
nuel López. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Se halla vacante la plaza de Re
caudador de arbitrios de este Ayun
tamiento. Por el t é r m i n o de ocho 
días. El que desee solicitarla puede 
enterarse del pliego de condiciones 
en la Secretar ía del mismo. 

* 
Aprobado por el A5'runtamiento la 

prórroga del presupuesto de 1935 
Para el ejercicio de 1936, se halla de 
Manifiesto al púb l i co por el t é r m i n o 
^e quince días, para oír reclama
ciones. 

Escobar de Campos, 24 de Octu

bre de 1936.—El Alcalde, Teodoro 
Izquierdo. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los automóvi les , repartimientos 
de rúst ica, colonia y pecuaria, listas 
de edificios y solares y ma t r í cu l a de 
industria, para el p róx imo a ñ o de 
1937, quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el tiempo reglamenta
rio, a los efectos de oír reclamacio
nes. 

Fuentes de Carbajal, 23 de Octubre 
de 19.H6.-El Alcalde P. A., Claudino 
Suárez. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Formados los repartimientos de la 
con t r i buc ión rús t ica y pecuaria de 
este municipio, así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana 
para el año de 1937, quedan expues
tos al púb l i co durante ocho días há 
biles, a los efectos de oir las recla
maciones qué pudieran presentar 
contra los mismos. 

Fresnedo, 24 de Octubre de 1936. 
— E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 

A y u n t a m i e n t o de 
Fresno de la Vega 

Los documentos que luego se d i r án 
y por el tiempo que t a m b i é n se i n d i 
ca, se hallan expuestos al púb l i co eu 
la Secretar ía municipal , a los efectos 
de oir reclamaciones. 

P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 
por espacio de quince días . 

Repartimiento de la riqueza rús t i 
ca y pecuaria, por ocho días . 

Listas cobratorias de la riqueza 
urbana, por ocho días . 

Matr ícula industrial , durante qu in
ce días. 

o 
o o 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir el año 1937, juntamente con 
los documentas prevenidos en el ar
t ículo 296 del Estatuto municipal , 
queda expuesto al púb l i co en Secre
tar ía por tiempo de ocho días , du
rante los cuales y en los ocho d ías 
siguientes, pueden formularse recla
maciones. 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales correspondientes a los ejer
cicios de 1933, 1934 y 1935, se hal lan 
expuestas al públ ico por espacio de 
quince días , durante este plazo y en 
los ocho siguientes, p o d r á n formu
larse cuantas reclamaciones u obser
vaciones se consideren pertinentes 
conforme determina el art. 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal . 

Fresno de la Vega, 27 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Domingo Gi-
gosos. 

A y u n t a m i e n t o de 
Gusendos de los Oteros 

Aprobado por la Comis ión provin
cial de la Excma. Dipu tac ión el pa
drón de cédulas personales formado 
para este Ayuntamiento para el a ñ o 
1936, se halla expuesto al púb l io en 
la Casa Consistorial por el plazo de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Gusendos de los Oteros, 26 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Marciano 
Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negr i l lo s 

Formados los repartimientos de 
la con t r i buc ión rús t ica y pecuaria 
así como las listas cobratorias de 
edificios y solares, todos para el ejer
ció p róx imo de 1937, quedan expues
tos al públ ico dichos documentos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días , para que 
durante este plazo, los contribuyen
tes en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y producir cuantas re
clamaciones estimen convenientes a 
su derecho, bien entendido que pa
sado el plazo estipulado, no se ad
mi t i r á ninguna. 

Laguna de Negrillos, 24 de Octu
bre de 1936—El Alcalde-Presidente, 
Ovidio González. 

A y u n t a m i e n t o de 
Vi l l ab raz 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria, listas de edificios 
y solares, ma t r í cu l a de industriales y 
y p a d r ó n de vehículos au tomóvi l e s 
por este Ayuntamiento para el a ñ o 
1937, se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretaría , municipal por espacio 
de ocho días. La mat r í cu la de indus
triales por el plazo de diez d ías y el 
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p a d r ó n de vehículos por quince días 
para que puedan los crean conve
niente examinarlos y formular cuan
tas reclamaciones crean necesarias. 

Villabraz, 23 de Octubre de 1936.-
El Alcalde, Eloy Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Vi l l a fe r 

E l repartimiento de la contribu
ción rúst ica y pecuaria, lista dé edi
ficios y solares y ma t r í cu l a indus
t r i a l que han de regir en el p róx imo 
ejercicio de 1937, están expuestos al 
púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho días, los dos primeros y diez la 
ú l t ima , para oír reclamaciones. 

Villafer a 24 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Antonio Pastor. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amandos 

Formados los repartimienios de la 
con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria, la 
lista de urbana y la ma t r í cu l a i n 
dustrial, quedan expuestos al púb l i 
co en esta Secretar ía munic ipal por 
t é r m i n o de ocho días, los dos p r i 
meros y diez la ú l t ima, para oír las 
reclamaciones que se presenten. 

o 
o o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de diez d ías en la Secretar ía 
munic ipa l , a los efectos de oir recla
maciones, transcurrido que sea d i 
cho plazo, no será atendida ninguna 
que se formule. 

Villamandos, 25 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
. V i l l a q u ü a m b r e 

Formados los repartos de la con
t r i buc ión rúst ica y pecuaria y las 
listas cobratorias de la con t r ibuc ión 
urbana de e'ste Municipio para el 
p r ó x i m o año de 1937, q u e d a r á n ex
puestos al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a partir del 
día 25 del corriente mes, durante el 
plazo de ocho días, a fin de que du
rante el mismo puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu
larse cuantas reclamaciones consi
deren justas. 

Vil laqui lambre, 21 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Lucas Méndez. 

Aprobado por la Comis ión Gesto
ra de la Dipu tac ión provincial el 
p a d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento correspondiente a 1 
año actual, queda el mismo expues
to al públ ico en la Secretar ía muni 
cipal por el plazo de diez días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Vil laqui lambre, 24 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Vi l l a f ranca del Bierzo 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria así 
como las listas cobratorias de la r i 
queza urbana, todo ello para regir 
en el ejercicio de 1937, se hallan ex
puestas al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal durante el plazo de ocho 
días háb i les a los efectos de ser exa
minados y producir las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Villafranca del Bierzo, 27 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Eugenio 
Pérez. 

Junta vecinal de Vi l lanueva del 

A r b o l 

A los efectos de oir reclamaciones 
queda expuesto al púb l i co en el do
mic i l io del Presidente que suscribe 
durante el plazo de quince días , el 
presupuesto ordinario de esta Junta 
para el año actual y la Ordenanza 
para la exacción de los arbitrios 
consignados en dicho presupuesto. 

Villanueva del Arbol , 28 de Octu
bre de 1936.—El Presidente, Ildefon
so Ordóñez . 

IdmimstraciÉ de jostitia 
Juzgado de primera instancia de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que con el n ú m . 229 
de 1936 instruyo por robo en el do
mic i l io del Médico de Rioseco de Ta
pia D. Francisco Diez Alvarez, se 
cita, llama y emplaza a los inculpa
dos Angel Alvarez Alvarez, de unos 
25 años , hijo de Bernardo y de Ange
la, vecino de Rioseco de Tapia, A n 
gel Miranda García (a) Zapa te r ín , de 
la misma vecindad, Arcadio Arias 
Robla, conocido por Cayo, carpinte' 

ro de oficio y vecino de San t ibáñez . 
de Ordáx , Leoncio González Rodrí
guez, de unos 28 años , vecino de Ca
nales, Miguel González Alvarez (a) 
Sindi, de 28 años , soltero, jornalero,, 
natural de Sant ibáñez y vecino de 
Veguellina, a un tal «Cundo», que se 
dice apellida González, de unos 27 
años , soltero, minero, vecino de Ca
nales y a Paulino Bel t rán Fe rnández , 
vecino de Rioseco de Tapia, para que 
en t é r m i n o de ocho días comparez
can ante este Juzgado para prestar 
dec la rac ión y responder a los cargos, 
que se les hacen en expresado suma
rio, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Dado en León a veint i t rés de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
seis.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Olmedo 
Don Valeriano Valiente Delgado 

Juez de ins t rucc ión de esta villa 
de Olmedo y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el n ú m e r o primero 
del ar t ículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal , se cita, l lama y 
emplaza a Victorino V i l l a r Martínez, 
vecino que fué de Cacabelos, hijo de 
Rogelia, natural de Paradina, de 33 
años de edad, de estado casado y 
profesión chófer t ransport ista^ cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que dentro del t é r m i n o de diez días, 
siguientes al de la pub l i cac ión de la 
presente en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de las provincias de 
León y Valladol id, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de notificar
le el auto de conc lus ión del sumario 
n ú m e r o 11 de 1936 en que se halla 
procesado y se le sigue por lesiones y 
daños por imprudencia, y a d e m á s 
emplazarle ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en el t é rmino fijado, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en decho. 

Dado en Olmedo a veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
seis.—Valeriano Valiente,—El Secre
tario jud ic ia l , Antonio Velasco. 
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